
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 440 

Valledupar, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Señor (es) 

REGISTRADOR 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 

Ciudad 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Demandante: SILVESTRE AROCA COTES C.C. 5.088.156 

Demandado: DENNIS DE JESUS AROCA PEREZ C.C. 39.067.194 

Radicado: 200014003003 2019 00101 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre el aludido bien. Por la secretaría, 

se remitirá oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de Valledupar para que cancele la 

inscripción del embargo, y al secuestre designado para que haga entrega inmediata del bien al 

referido adjudicatario, al igual que proceda a rendir cuentas comprobadas de su administración. 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en la Oficina de Registro e Instrumentos 

de la localidad, para lo cual se ordena la expedición de las copias autenticadas respectivas, a costa 

del adjudicatario.” 

 

Por lo anterior sírvase levantar la medida de embargo que recae sobre el bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 190-65251, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, de 

propiedad de la señora DENNIS DE JESÚS AROCA PÉREZ, identificada con C. C. 39.067.194. 

 

La orden de embargo fue ordenada por este despacho a través de auto de fecha 21 de marzo de 2019 y 

comunicada a través de oficio No. 819de la misma fecha. 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 
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